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RESOLUCiÓN EXENTA N' 88
Santiago,

VISTOS:

29 ENE.2013

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N' 20.417,
que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley N' 19.880, que

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; en la Ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el

Decreto con Fuerza de Ley N' 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,

que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 17, de 31

de mayo de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente; y en la Resolución N' 1.600, de 30 de octubre

2008, de la Contraloria General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma
de razón.

CONSIDERANDO:

l' La Superintendencia del Medio Ambiente es
el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar la fiscalización y seguimiento de las

Resoluciones de Calificación Ambiental, así como para imponer sanciones en caso que se constaten
infracciones a éstas;

2' Con fecha 21 de enero de 2013, el Servicio de
Evaluación Ambiental de la Región de Atacama, recibió una autodenuncia por parte de la Compañía

Minera Nevada SpA, suscrita por don Guillermo Caló, en representación de Compañía Minera Nevada

SpA, la que fue debidamente derivada a esta Superintendencia, recibiéndose con fecha 22 de enero
de 2013;

3' Con fecha 25 de enero de 2013, y tal como
consta en la respectiva Acta de Inspección Ambiental, se llevó a cabo por personal de esta

Superintendencia una Inspección Ambiental al proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua Lama", de

la Compañía Minera Nevada 5pA, calificado ambientalmente favorable mediante Resolución Exenta

N' 024, de 15 de febrero de 2006, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de
Atacama;

4" El artículo 29 de la Ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente, que señala que la Superintendencia podrá citar a declarar a

los representantes, directores, administradores, asesores y dependientes de los sujetos fiscalizados,

como asimismo a testigos, respecto de algún hecho cuyo conocimiento estime necesario para el

cumplimiento de sus funciones. Asimismo la Superintendencia podrá requerir a la justicia ordinaria la
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aplicación del procedimiento de apremio contemplado en los artículos 93 y 94 del Código Tributario,

en contra de las personas que habiendo sido citadas bajo apercibimiento, no concurran a declarar sin
causa justificada;

S" lo informado por Compañía Minera Nevada
SpA a la Superintendencia del Medio Ambiente, en virtud del requerimiento de información

formulado por la Resolución Exenta N" S74, de 02 de octubre de 2012, de esta Superintendencia;

6" la Resolución Exenta N" 74, de 28 de enero
de 2013, de esta Superintendencia que cita a declarar a don Guillermo Caló y a don José Antonio

Urrutia Riesco, con el objeto que presten declaración respecto a los hechos que configuran la
autodenuncia individualizada en el considerando segundo del presente acto administrativo;

r la presentación de fecha 28 de enero de
2013, efectuada por don José Antonio Urrutia Riesco, en representación de Compañía Minera

Nevada SpA, mediante la cual solicita que se reciba su declaración, junto a don Guillermo Caló, a las

18:00 horas del día 28 de enero de 2013, en las dependencias de esta Superintendencia;

8" la Resolución Exenta N" 78, de 28 de enero
de 2013, de esta Superintendencia que acoge la solicitud indicada en el Considerando r anterior;

9° Con fecha 28 de enero de 2013, y tal como
consta en audio de grabación, y la respectiva acta de constancia, don José Antonio Urrutia Riesco
concurrió a declarar ante esta Superintendencia;

lO" El inciso tercero del articulo 46 de la ley N"
19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Órganos de la Administración del Estado, que señala que las notificaciones podrán, también, hacerse
de modo personal por medio de un empleado del órgano correspondiente, quien dejará copia
íntegra del acto o resolución que se notifica en el domicilio del interesado, dejando constancia de tal
hecho;

RESUELVO:

PRIMERO: Notifiquese copia del audio de grabación de
la declaración prestada por don José Antonio Urrutia Riesco, cédula de identidad n° 7.011.719-3,

ante esta Superintendencia con fecha 28 de enero de 2013, en su domicilio ubicado en calle Isidora
Goyenechea N" 32S0, piso 9, comuna de las Condes, Santiago.

SEGUNDO: Se otorga un plazo de 10 días contados
desde la notificación de la presente resolución, para que el declarante proceda a presentar una copia

transcrita del audio, en las oficinas de la Superintendencia, ubicadas en calle Miraflores N" 178, piso

7. la copia antes referida, deberá ser acompañada en formato word, para efectos de verificar si se
encuentra conforme con el audio original, y de esta manera, incorporarse al expediente.

TERCERO: Desígnese a don Osvaldo de la Fuente,
funcionario de la Superintendencia del Medio Ambiente, para notificar la presente resolución de

conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 46 de la Ley N" 19.880, que establece las
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Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado.

CUMPLIMIENTO.
ANÓTESE, COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y DÉSE

c.c.:
- Fiscalía

- División de Fiscalización

- Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios
- Oficina de Partes

COPIA FIEL DEL OR.~;,
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